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ELDA

Edicto

En virtud de providencia dictada con esta fecha
por doña María Victoria Balseiro Diéguez, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Elda
y su partido, en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 309/1996, seguido en este Juzgado a ins-
tancia de doña Saturnina González Navalón, contra
«Bracelet, Sociedad Limitada», sobre efectividad de
un crédito hipotecario, se anuncia la venta en pública
subasta de la finca hipotecada al final descrita:

Por primera vez, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 27 de octubre de 1999, a las
doce horas, sirviendo de tipo para la misma la suma
de 20.000.000 de pesetas, pactado en la escritura
de hipoteca, sin que se admita postura inferior a
dicho tipo.

Por segunda vez, caso de resultar desierta la ante-
rior, el día 25 de noviembre de 1999, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera,
sin que se pueda admitir postura inferior a dicho
tipo.

Por tercera vez, caso de resultar desierta la ante-
rior, el día 21 de diciembre de 1999, a las doce
horas, sin sujeción a tipo.

En dichas subastas se regirán las siguientes con-
diciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sucur-
sal calle Padre Manjón, de Elda, el 20 por 100
del tipo de cada subasta, y en la tercera, el tipo
de la segunda.

Segunda.—Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.a estarán de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación.

Tercera.—Que las cargas y gravámenes y las pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Cuarta.—Desde el anuncio hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, depositando en la cuenta de consignaciones
antes expresada, el depósito indicado, acreditándose
con la presentación del resguardo correspondiente.

Quinta.—Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero. El rematante
que ejercite esta facultad habrá de verificar dicha
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado,
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla,
y todo ello, previa o simultáneamente al pago del
resto del precio del remate.

Sexta.—Sirva el presente de notificación en legal
forma a la deudora para el caso de que no se pueda
realizar diligencia de forma personal.

Séptima.—Que para el supuesto de que uno de
los días señalados para la celebración de subasta
fuese festivo o sábado, se entenderá que la subasta
se traslada al siguiente lunes hábil.

Finca objeto de subasta

Parcela de terreno, en el término de Elda, partido
del Campo Alto o Derramador, números 103, 104,
y 105-G, del plano de la urbanización «Campo
Alto», con una superficie de 529 metros cuadrados.
Dentro de su perímetro existe enclavado un edificio.
Finca registral número 38.235, tomo 1.529, libro
536, folio 171 del Registro de la Propiedad de Elda.

Dado en Elda a 21 de mayo de 1999.—La Juez,
María Victoria Balseiro Diéguez.—La Secreta-
ria.—35.399.$

FIGUERES

Edicto

Doña Montserrat Serra Galbany, Secretaria acci-
dental del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 6 de Figueres (Girona),

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, número 211/1998, a instancia
de Caja de Ahorros de Cataluña, representada por
la Procuradora doña Ana Bordas Poch, contra don
Manuel Rodríguez Sánchez y doña Doris Beatrice
Rodríguez, en los que, por proveído de este fecha
y a petición de la parte actora, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera segunda y tercera
vez, y término de veinte días y al tipo que se dirá,
el bien propio de los demandados y señalado como
garantía del préstamo hipotecario, bajo las condi-
ciones que se expresan más adelante, y señalándose
para el acto del remate el día 11 de octubre de 1999,
a las diez horas, para la primera.

Caso de no existir postores se señala el día 10
de noviembre de 1999, a las diez horas, para segun-
da, y si tampoco hubiere postores, se señala el día 13
de diciembre de 1999, a las diez horas, para la
tercera, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
en las cuales se regirán las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de hipoteca, o sea 21.000.000
de pesetas.

Para la segunda, el tipo de la primera, con la
rebaja del 25 por 100, y sin sujeción a tipo para
la tercera.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 50 por
100 efectivo del tipo de la primera subasta, tanto
en primera como en segunda subasta, y del tipo
de la segunda para la tercera, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
sobre cerrado, pero consignando al presentarlo en
el Juzgado el tanto por ciento indicado para caso,
lo que podrán verificar desde el anuncio hasta el
día señalado.

Cuarto.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la respectiva subasta.

Quinta.—Los autos y certificación a que se refiere
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado.
Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Que por los postores se podrá ceder el
remate a un tercero.

Séptima.—Se reservarán en depósito y a instancia
del actor, las consignaciones de los postores que
no resultaron rematantes y que lo admitan en el
acto y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese la
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan por el orden de sus respectivas
posturas.

Octava.—En el caso de que algunas de las subastas
no pudiesen celebrarse en los días señalados por
causas de fuerza mayor, ajenas a este Juzgado, se
celebraría el día siguiente hábil, a excepción de los
sábados, a la misma hora y en el lugar indicado
y así sucesivamente, hasta su celebración.

Sirva el presente edicto de notificación de subasta
a los demandados, a los efectos prevenidos en la
Ley, para el caso de que no fuesen hallados en
su domicilio o fuese ignorado su paradero.

Bien que se saca a subasta

Parcela de terreno, señalada del número 15, en
el sector H, de la urbanización «Mas Gros», en
el término municipal de Pelacalç, distrito de Ven-

talló; se superficie 400 metros 53 decímetros cua-
drados, sobre la que está edificada una casa de planta
baja, que ocupa una superficie de 60 metros 59
decímetros cuadrados, distribuidos en cocina, come-
dor-estar, pasillo, cuarto de baño y dos dormitorios,
más 5 metros 60 decímetros cuadrados de porche.
Linda: Al norte, en parte parcela 16, y en parte
parcela 17, ambas del mismo sector; al sur, par-
cela 14 del mismo sector; al este, en parte parcela 2,
y en parte parcela 3, ambas del mismo sector, y
al oeste, con avenida de Figueres. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de Girona, tomo
2.531, libro 72 de Ventalló, folio 8, finca 3.320,
inscripción quinta.

Dado en Figueres a 8 de julio de 1999.—La Secre-
taria accidental, Montserrat Serra Galbany.—35.380.$

MARBELLA

Edicto

Don Antonio Ruiz Villén, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
5 de Marbella,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 20/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra don Ignacio Barea Mel-
gar, doña María del Carmen Maldonado López y
«Sociedad Estudio M. C. M., Sociedad Limitada»,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que,
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 13 de octubre
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.996, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 11 de noviembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 9 de diciembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora


